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REPUBÉICA DEL ECUADOR GorOs 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No. 95-1-2-1- 1194 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G., 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el Director de Inspección de Compañías de la Intendencia de Control e 
intervención, ha emitido el Informe No. 139 de 15 de febrero de 1995 y el 

Intendente de Control e Intervención el Memorando No. SC.1C1.1C.95.031 de 17 
de ¡ebrero de 1995 en los que consta que la compañía PLASTICOS BEKABE CIA, 
LTDA. no cumple con el objeto social para el cual fue constítuida, 
encortrándose, en consecuencia, Íncursa en la causal prevista en *1 artículo 

60. numeral 5, de la Ley 31 Seformatoria a la de Compañísa. 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 
Compañlas de la Intendencia Jurídica, mediente Memorando No.13.DJD1,95.394 de 
3 de abril de 1295, ha emitido informe favorable para que su dícte le 

resolución que declare la disolución y disponga le liquidación de PLASTICOS 
SEXABE CIA. LTIDA.; y, 

EX ejercicio de sus etribuciones; 

RESUELVE: 

N 

ARTICULO — PRIMERO. - DECLARAR disuelta a "PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA.” 
constituida con domicilio «en Quíto, medíante escrítura pública otorgada ante 

el Notarto Vigésimo Noveno del cantán Quito, el 27 de septiembre de 1989, e 
ivscríta en el Registro Mercantil del cantón Quito con el No. 2326, Tomo 120, 

de 3 de diciembre de 1989. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista en la Lev, 
en la dirección domiciliaría de la mísma y disponer que Éste cumpla lo 
ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.«- DISPONER que el representante legal de la compañía, en el 
término de ocho días, contado desde la notificación con la presente 
resolución, publique, por una sola vez, en un díario de emplia círculación en 

sl domicilio principal de la compañía, el texto Íntegro ¿de esta resolución. 

Los socios que representen el 25% o más del capital pagado podrán impugnar 
ante €el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, dentro del 

término de diez días posteriores a la publicación antes referida. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que el Notario Vigésimo Yoveno del cantón Quito en 

el término de trelute díaz, tome nota del contenido de la presente al margen 
de la watríz de la escritura pública de conatitución de la compañía citada 
anteriormente, Cumplido, sentará razón de lo actuado. 
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PLASTICOS BEZABE CIA. LTDA, 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 

treinta días, el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) inscriba esta 
resolución er el Regístro a su carga; y. b) ponga les notas de referencia 

prevístas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístro. 
Cumplido, sentará razón y copie de lo actuado remitirÉ » la Superintendencia 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el representante lega! de la compañfa, en el 
término de ocho días, contado desde la ejecutorta de la Resolución de 

Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, el extracto de la presente resolución, 

ARTICULO — SEPTIMO. DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, la 
compañía se ponga EN LIQUIDACIÓN, Sin embargo Ésta podrá reactivarse de 
contormídad con la Ley. 

ARTICOLO OCTAVO. NOMBRAR Liquidador al señor ¿ioganlero César Bermeo B. y 

ensferirle todas lag facuitades determinades en 14 Ley de Compañías y en el 

estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las opereciones de liquidación. 

ARTICULO —NOVEND.- DISPUALR que «l Liquidador ldoscrib= su nombramiento en =1 

térzino de diez días, cortado desde su s»ceptación, €u el Registro Mercartí1 
del domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO DECIMO. DISPONEK que durante el proceso de liquidación, en todos las 

acto y coutratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después de 
su nombre las palabras "EN LIQUIDACIÓN", previnfecdo al Liquidador de las 
responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO — DECIMO — PRTUENO,- PREVENIR — al representonte legal, sobre el 
cumplimiento de lo ardenado por los Arts. 3J0., 40., 30. y 0, de la presente 

resolución, cuya omisión darÉ lugar a las sancion<s contempladas en la Ler, 

sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citedas diligencias y de que 

el o monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al 

pasivo de la compañía, debiendo este valor ingresar a 13 cuenta denominada 

"Cuenta de Operaciones de la Suparintendencia de Compentas”, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO,- DISPONER que se remito copto de este resolución » la 
Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanras. 

CUMPLIDO, vuelva el expedienta, 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Quito, 2 

MLAC/MArv 
Exp./ 50108 

  
 


